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Introducción 

El Centro Educativo Rural El Recreo, adscrito a la Secretaría de Educación de 

Norte de Santander, se encuentra en un proceso de fortalecimiento institucional y 

proyección académica, con el objetivo de consolidarse próximamente como 

Institución Educativa Rural, lo cual permitirá ampliar su oferta formativa hasta la 

educación media (grados décimo y undécimo). 

En coherencia con esta proyección, el CER ha iniciado gestiones preliminares 

orientadas a establecer alianzas estratégicas con el Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA) y con otras instituciones de educación superior, que en el 

futuro facilitarán el acceso de los estudiantes rurales a programas técnicos, 

tecnológicos y universitarios. 

No obstante, es importante precisar que para el año lectivo 2025 dichos convenios 

aún no aplican, puesto que el establecimiento no cuenta actualmente con grado 

undécimo ni con promoción de bachilleres. Las acciones actuales se enmarcan en 

la planeación, gestión de avales y formulación de convenios, los cuales entrarán 

en vigencia una vez se consolide la transición institucional en el año 2026. 

 

 

 

 

 

 



 
 

Contexto institucional y proyección educativa 

El CER El Recreo presta actualmente el servicio educativo desde el nivel de 

preescolar hasta el grado décimo, enmarcado en un proyecto pedagógico rural 

que busca garantizar el acceso, la permanencia y la calidad educativa en 

comunidades campesinas. 

A partir del año 2026, el centro pasará formalmente a la categoría de Institución 

Educativa Rural, habilitada para ofrecer educación media académica y otorgar el 

título de Bachiller Académico, lo que permitirá conformar la primera promoción de 

estudiantes graduados de la sede. 

En ese contexto, se contempla la formalización de convenios interinstitucionales 

con entidades de formación técnica, tecnológica y superior, principalmente con el 

SENA, con el propósito de brindar a los estudiantes de la zona rural oportunidades 

de articulación con la educación postsecundaria, la formación para el trabajo y el 

desarrollo de competencias laborales pertinentes a su entorno. 

 

Avances en la gestión de avales y convenios 

Durante el año 2025, la dirección del CER El Recreo ha adelantado acciones 

preparatorias para la vinculación con el SENA y otras instituciones de educación 

superior, entre las cuales se destacan: 

●​ Gestiones de acercamiento institucional con el SENA Regional Norte de 

Santander, orientadas a explorar programas técnicos articulados en áreas 

como agroindustria, informática, emprendimiento, turismo rural y medio 

ambiente.​

 



 
●​ Análisis de pertinencia y oferta local, en función de las necesidades 

productivas y sociales del contexto rural.​

 

●​ Socialización con docentes y comunidad educativa sobre la importancia 

de la articulación educativa como estrategia de continuidad formativa y 

empleabilidad juvenil.​

 

●​ Revisión del marco normativo para la formalización de convenios 

interinstitucionales, en concordancia con los lineamientos del Ministerio de 

Educación Nacional y el SENA.​

 

Estas acciones evidencian el compromiso institucional con la planeación 

anticipada, garantizando que, una vez se cuente con la oferta educativa completa 

(grados décimo y undécimo), los estudiantes puedan beneficiarse de programas 

certificados y articulados con el sector productivo. 

 

Proyección para el año 2026 

El año 2026 marcará un hito para el CER El Recreo, dado que será el inicio de la 

educación media completa y la primera promoción de estudiantes de grado once. 

Durante este periodo se prevé la formalización del convenio con el SENA, en 

modalidad de articulación con la media técnica, permitiendo a los estudiantes 

cursar módulos de formación técnica que les otorguen certificaciones laborales y 

créditos homologables para continuar estudios superiores. 

 

 



 
 

Estos convenios estarán orientados a: 

●​ Ofrecer programas de formación dual (académica y técnica).​

 

●​ Promover la educación para el emprendimiento y la economía solidaria 

rural.​

 

●​ Fomentar la continuidad educativa y la inserción de los jóvenes en el 

mundo productivo.​

 

●​ Desarrollar proyectos de investigación escolar vinculados a las necesidades 

de las comunidades campesinas.​

 

Consideraciones institucionales 

●​ Para el año 2025, el CER El Recreo no cuenta aún con avales vigentes ni 

convenios activos con el SENA u otras instituciones de educación superior, 

dado que su oferta académica actual no incluye grado once.​

 

●​ La formalización de los convenios se realizará durante el primer semestre 

de 2026, en articulación con la Secretaría de Educación y las entidades 

cooperantes.​

 

●​ Los procesos se desarrollarán bajo los principios de pertinencia, equidad, 

inclusión y desarrollo rural sostenible.​

 

●​ Se garantizará la transparencia y legalidad en todos los procedimientos 

administrativos y de gestión.​

 



 
 

Conclusión 

El Centro Educativo Rural El Recreo se encuentra en un momento de crecimiento 

y transición institucional que proyecta nuevas oportunidades para su comunidad 

educativa. 

Aunque en el año 2025 aún no se han formalizado los avales ni convenios con el 

SENA o instituciones de educación superior, se han sentado bases sólidas para 

que a partir de 2026, con la apertura oficial del grado once, se consolide la primera 

articulación educativa en la historia del CER. 

Este proceso representa un paso trascendental hacia la formación integral y el 

desarrollo del talento rural, asegurando que los estudiantes no sólo culminen su 

educación media, sino que también puedan continuar su trayectoria hacia la 

formación técnica, tecnológica o universitaria. 

De esta manera, el CER El Recreo reafirma su compromiso con la calidad 

educativa, la inclusión y la transformación social del campo colombiano, 

construyendo un modelo rural que articula la escuela, la comunidad y el territorio 

en torno a la esperanza y el progreso. 
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